
IS â Ji. 192 Lunés 9 do Febrero de 1^80 ÚfiO y nicJio real!

oJettn ® ©ÚClftl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las Pispos telones úel Gobter. 
a o son obligatorias para la capital de pro. 
rinda desde que se pobliean oficialmente 
su olla, y desde cuatro dias despue spara los 

• demáspaeblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de TVoviembre de 1831,)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. .
Tres id...........................
Seis id. . . . . • 
tin año,

12 rs. Id. fuera, 16
33
66

132

Las aey®s» 6rdsR«H f anuncios que se man 
den pubíleupcn los «BaletínCB ofielaleo» s® 
bao de remitlP ni Gefe politico respectivo

4^ por cuyo conducto se pasarán á los editores 
^^1 de las mencionados periódicos. (Ordenes de

180 6 do AbrU, de 3 y 31 de Oetabre de>8S4j
ùg publioa todos los dias esespio los Domingo.

I •aac33£3

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 240.
No habiéndose recibido eh este 

Gobierno civil las comunicaciones 
manifestando el quedar enterado 
de la circular núm. 63, inserta en 
el «Boletín» número-!69 del 13 de 
Enero último, referente á presu
puestos y cuentas municipales, de 
los Sres. Alcaldes que á continua
ción se expresan, les encargo lo 
verifiquen inmediatamente, evi
tando con ello adoptar otra me
dida,

Córdoba 5 de Febrero de 1880.
El Gobernador,

Enrique de Leguina.
Alcaracejos.
Doña Mencia.
Fuente la Lancha.
Hinojosa.
Pozoblanco.
San Sebastian.
Santa Eufemia.
Torrecam pe.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Visó.

Núm. 241.
tos Sres. Alcaldes de tos pué-

blos que á continuación se expre
san no han remitido á este Gobier
no civil el res ó men del presupues
to de gastos ó ingresos del actual 
año económico, y por consiguiente 
faltado á lo prevenido en el artícu
lo 150 de la Sey municipal y circu
lar núm. 1000* inserta en el «Bo
letín» del dia 12 de Diciembre úl
timo.

En su vista, y en evitación de 
adoptar otra medida, les encargo 

por Última vez remitan á la ma
yor brevedad dicho resúmen.

Córdoba 6 de Febrero de 1880.
El Gobernador,

Enrique de Leguina.
Pueblos.

Adamúz.
Aguilar.
Alcaracejos, 
Almodóvar.
Añora, 
Belalcázar. 
Belméz.
Blazquea.
Bujalance.
Conquista.
Doña Mencia.
Espiel.
Fernán-Núñez.
Fuente la Lancha.
Guadalcázar.
Hinojosa.
Montalvan.
Nueva Carteya.
Obejo.
Palenciana.
Pedro Abad.
Pozoblanco.
Santa Eufemia.
Valenzuela.
Valsequillo.
Villanueva del Duque.
Villaralto.
Viso.

Núm. 235.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Circular.
Según lo acordado por la Direc

ción general de Contribuciones en 
su superior órden de, 15 de Enero 
último, hasta que no se lleve á ca
bo la reforma general de los ac-

tuales amiilarainientos, se eonti- 
j nuará formando les correspon

dientes apéndices á los mismos.
| En tal estado, y encontrándo

nos ya en él periodo prescrito por 
las instrucciones vigentes para lle
var adelante los del próximo año 
económico de 1880-81, he dispues
to que desde luego se ocupen los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
de los pueblos de la provincia en 
la reunion de datos necesarios pa
ra llevar adelante la formación de 
los apéndices de la riqueza para el 
citado año, debiendo tener presen
te para veriflcarlo las prevenciones 
siguientes;

1.‘ Con el fin de uniformar este 
servicio, que en años anteriores no 
ha guardado homogeneidad algu
na, procederán á la redacción de 
aquellos con entera sujeción al 
modelo que aparece á continuación, 
en el que para la debida claridad 
se estampan varios ejemplos, rela
tivos á los contribuyentes que ha- 
yan Sufrido alteración por efecto 
de traslaciones de dominio, heren
cias, cambios, edificaciones, varia
ciones de rentas en las fincas ar
rendadas, ó por variación de cul
tivos etc,, teniendo especial cuida
do que aquellos que no tengan va
riación alguna en su riqueza, no 
por eso dejarán de figurar en el 
apéndice con la cantidad, líquida 
total en que por todos conceptos 
venían figurando en el último ami- 
Jlaramiento; advirtiéndose que por 
insignificante que sea cualquiera 
diferencia que se note, siempre 
que no esté exactamente conforme 
con el citado modelo, se devolverá 
para su rectificación con sujeción 
al mismo.

' 2,’ Los contribuyentes figura- 
rán en el apéndice por riguroso ór- j ¿p en colocar cada finca con el pro-

den alfabético de nombres, y ex
presando los dos apellidos de cada 
uno, esto es, el paterno y el ma
terno.

3. Concluido el apéndice, se ha
rá á su final el res liman siguiente; 
Riqueza aceptada y reco

nocida en el año ante, 
rior.

Id. que resulta de este 
apéndice.

Aumento

000 '

000

000
4,’ No se considerarán exentos 

de contribuir como viñedos y oli
vares perfectos, ó sea mayores de 
15 años los primeros y 30 los se
gundos, las plantaciones de estos 
cultivos si no existe el expediente 
de novales que debió instruirse al 
tiempo de la plantación y á instan
cia de los propietarios, ó si estos 
no justifican de un modo fehacien
te que no ha terminado el plazo de 
exención temporal, cuidándose de 
que no dejen de figurar con el au
mento que les corresponda en jus
ticia todas aquellas que ya lo ten
gan concluido-

5.* Que debiéndose rectificar , 
anualmente los tipos evaluatorios 
de la ganadería, en observancia con 
el artículo 27 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, se deducirá 
aquel al 10 por 100 del precio me- 

veuta de cada especie de ga- dio en 
nado, 
Real 
1858.

6.*

según lo prevenido en la 
órden de 28 de Agosto de

En la riqueza urbana se
tendrá presente para su legal au
mento las nuevas construcciones y 
reedificaciones á que arrastra el 
espíritu innovador de la época, que 
produce el mayor lucro en la per
cepción de alquileres, y por lo tan
to debe tenerse un especial cuida-
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dueto que verdadera mente rinda, 
ó con ei que se le considere, están - 
do habitados por sus dueños con 
relación á la arrendada.

7." A loa apéndices se acom
pañará copia literal y certificada 
de la cartilla de evaluación, el re
sumen generai^omando por uni
dad de la medida la fanega, con 
expresión del numero, cfase, cali
dad y cultivo de los terrenos, casas 
y ganados; los estados de fincas 
rústicas y urbanas exentas tem po
ral y perpétuamente en conformi
dad con el párrafo 5.' de la Real 
órden de 9 do Junio de 1853, sin 
omitir en ellos expresar la fecha 
con que empiece y termine ei tiem
po de la exención, y certificados 
de traslaciones de dominio. (

Y con el fin de que esta Admi- | 
nislracion tenga tiempo para exa- j 
minar los documentos de que que- j 
da hecho mérito, espero confiada- i 
mente del reco-noeido celo de los j 
Ayuntamientos de esta provincia, j 
que para el día 31 deMarzo próc- í 
simo venidero se encuentren aque
llos en poder de la misma, tenien- ] 
do presente que no serán admitidos ■ 
los que carezcan de cualquiera de 
los requisitos de queda hecho mé
rito, y que me evitarán á la vez el 
disgusto de que me vea precisado, 

'0X1 caso do no dar cumplido eu di- 
cüo plazo el indicado servicio, al 
nombramiento de Comisionados de 
apremio, que repugnan á mi ca
rácter, exigiéndolos la responsa
bilidad en que puedan incurrir,

Córdoba 4 de Febrero de 1880. 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

1

AIDANTIIU£iÍT0S. *
Núm. 248. [

Aicaldia constitucional de ' 
Pedro Abad. j í

Don Isaac Muro Izquierdo, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia, 
prévio dictámen del Sr. Regidor 
Sindico, el presupuesto adicional à 
el ordinario del año anterior, cuyas 
resultas han de refu mi ir se en el vi
gente del año corriente; se halla de 
manifiesto en esta Secretaria de 
Ayuntamiento por el término de 
quince dias en cumplimiento á lo 
prevenido en la vigente Ley Muni
cipal.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de los interesados.

Redro Abad 4 de Febrero de 
1880.=E1 Alcalde, Isaac Muro.= 
P. M. de S. S., José Maria de Cas
tro, Secretario,

Núm. 249.
Don Isaac Muro Izquierdo, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Pedro Abad.
Hago saber: que debiendo pro- 

cedersa por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base p.a- 
ra el repartimiento de la contribu
ción Territorial, cultivo y ganade
ría, se anuncia al público para que 
estos contribuyentes que tengan 
alteración en su riqueza, presenten 
sus relaciones duplicadas en ei tér
mino de treinta días contados des
de la inserción del presente en el 
<Boietin oficial» de la provincia, 
bien entendido que trascurrido es
te plazo no será atendida ninguna 
reclamación, sufriendo el perjuicio 
que hubiese lugar,

Pedro Abad 4 de Febrero de 
1880 —Isaac Muro.—P. M. deS. S,, 
José Alaria dé Castro.

Núm. 255.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Rey.
Aprobado por este Ayuntamien

to, previa censura del Síndico, el 
proyecto del presupuesto adicional 
que ha de refuadirsa en el ordina
rio del actual egercicio económico, 
ha acordado exponerlo a! público 
en la Secretaria de la Corpora
ción, por término de quince días 
contados desde el de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial», 
á tenor de lo que preceptúa ei artí
culo 146 de la novísima Ley Muni
cipal

Villanueva del Rey 30 de Ene
ro de 1880.“Díego del Rey.=Por 
mandado de S. S., Aquilino Gil.

JUZGÂ80S.
Núm. 342, 

Juzgado de primera instan
cia del distrito da la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentin de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido.
Hago saber: que el dia cinco de 

Marzo próximo á las once de su ma-, 
ñaña se vende en pública subasta vo
luntaria, en la audiencia de este Juz
gado, la casa número seis de la calle 
de Ocaña de esta ciudad, que linda 
por la derecha saliendo con la núme
ro ocho de Don Rafael Barroso, por 
la izquierda con la número cuatro de 
Don Miguel Morales, y por la espal
da con la del número siete de la ca
lle del Inojo, de Doña Josefa Fuentes, 
mirando al Este su fachada, apre
ciada en la cantidad de tres mil dos
cientas cincuenta pesetas; no admi
tiéndose posturas que' no cubran es
ta cantidad, siendo condición para 
esta subasta que el rematante ha de 
poner el precio en que consista en la

1 villa de Baena á disposición de Do
ña Maria del Sacramento Galisteo, y 
satisfacer los gastos ile un poder que 
esta Señora tiene que otorgar en 
el caso de que el rematante quiera 
que la escritura de venta se otorgue 
en esta ciudad, ó pasar á la villa de 
Baena para otorgaría, debiendo ad- 
vertirse que la llave de la casa que
da en poder del Escribano, calle de 
Candelaria número tres, para que los 
que piensen tornar parte en la su 
basta puedan pasar á ver referida 
casa.

Dado en Córdoba á cinco de Fe
brero de mil ochocientos ochenta.= 
Valentín de Santiago Fuentes.=EI 
Escribano, Gregorio Cámara.

Núm. 243.
Don Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del dis - 
trito de la izquierda de esta cm- 
dad y eu partido.
Hago saber: como en este mi Juz

gado y por ante el infrascrito habi
litado para el despacho de la Escri
banía de Don José Sánchez Guerra, 
se siguen los autos de concurso vo
luntario en que se ha presentado Don 
Eduardo Alvea y Gutiérrez, de esta 
vecindad, en los cuales, por proveí
do de veinte y nueve de Enero últi
mo, he acordado se cite en forma á 

• todos los acreedores del mismo que 
i no resultan de la lista presentada 
i por aquel, para que en el térm no 
! de veinte días á contar de-ide la pu- 
. blícacion de este edicto en el «Boic- 
* tin oficial» de esta provincia concur

ran á personarse en citados autos 
, con los títulos justificativos de sus 

ciéditos; bajo apercibimienijo que 
trascurrido dicho término sin veri- 
ficario les parará ei perjuicio que ha 

■ ya lugar.
i Y para que llegue á conocimien- ; 

to de los referidos acreedores se es- 
1 pide el presente en Córdoba á tres 
’ de Febrero de mil ochocientos ochen- 
¡ ta.=ValentÍn de Santiago Fuentes, 
i —De órden de S. S., Manuel Osuna.

Núm. 244.
Juzgado de primera ins
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 

i ia derecha de esta ciudad. 
i Hago saber: que en este Juz- 
1 gado y Escribanía del actuario se 

siguen autos ejecutivos á solicitud 
de Don Antonio de Padua Reina, 

! contra la Señora Doña Francisca 
S del Castillo León y Aguilar Tabla- 
1 da, en los cuales he mandado sacar 
J á pública subasta y término de 
i veinte dias las fincas siguientes, 

situadas en término de Aguilar:
1 1." Una suerte de olivar en la 

Truejana, de cabida de cinco fane
gas, dos celemines y dos cuartillos 
de tierra, apreciada en la canti
dad de cinco mil novecientas seis 
pesetas, veinte y cinco cénti
mos, 5906 25

2 .’ Otra suerte do olivar en el 
mismo pago que el anterior, cono
cido por la Manga de Villalba, de 
cabida de cinco fauegas, apreciada 
en la cantidad de tres mil setenta 
y cinco pesetas, 3075

3 .® Otra suerte de olivár en di
cho pago, de cabida de cuatro fa
negas y dos celemines de tierra, 
con doscientos veinte y cinco oli
vos, apreciada en tres mil quinien
tas noventa y tres pesetas con do
ce céntimos. 3593 12

4 .® Otra suerte de olivar en el 
mismo pago, que linda á Norte 
con D. Pedro Herrera Moreno, de 
cabida de tres fanegaéy dos celemi
nes, con ciento setenta y siete oli
vos, apreciada en la cantidad de 
dos mil noveeientaa cincuenta 
y dos pesetas cincuenta cénti
mos. 2952 50

5 .® Otra suerte eu dicho pago, 
ae cabida de quince fanegas, un ce
lemín y uno y medio cuartillos, con 
setecientos noventa y un olivos, 
apreciada en la cantidad de cator
ce mil trescientas cuarenta y tres 
pesetas setenta y cinco cénti
mos. 14343 75

6 .* Una haza de tierra calma 
al sitio de los Llanos de la huerta 
de Tablada, de cabida de cuatro fa
negas, un celemín y uno y medio 
cuartillu, apreciada en la canti
dad de mil cuatrocientas ochenta 
y ocho pesetas setenta y cinco cén
timos. 1488 75

7 .* Otra haza de tierra calma 
ai sitio de la anterior, de cabida de 
cuatro fanegas, diez celemines y 
dos cuartillos, apreciada en mil 
setecientas noventa y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos. 1793 75

8 .‘' Una huerta nombrada de 
Tablada, en dicho sitio, de cabida de 
tres fanegas y seis celemines de 
las cuales se riega una con ei arro
yo del Pintor. En este perímetro se 
encuentra una pequeña casa con dos 
pisos, cubierta de teja, y una alber
ca mediana que sirve para depósi
to de aguas, apreciándolo todo en 
la cantidad de dos mil setecientas 
noven ta pesetas. 2790

Para cuyo remate he señalado 
él Jueves veinte y seis de Febrero 
próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, si
to en la calle de Maese Luis núme
ro tres, y en los de Aguilar, advir- 
tiénlose que no se admitirán mas 
que las que^cubran las dos terce
ras partes de los respectivos apre
cios y que los licitadores para ser 
admitidos en ia subasta habrán do 
consignar el seis por ciento del 
aprecio, á menos que sean personas 
de garantía ájuioio de ambos Juz
gados.

Dado en Córdoba á treinta y 
uno de Enero de mi! ochocientos 
ochenta.«José González Ferez,=: 
El actuario, Antonio Ravé del Cas
tillo,
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Junta de iusli'ueeiou pública de Córdoba.
»«*O^

Nota de las cantidades que para obligaciones de primera eoserianza deben consignar los Ayuntalaientos de los pueblos de esta provincia en loa ore- 
supuestos municipales correspondientes al año económico de 1880 á 81, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en el art. 191 de 
la L®y vigente de Instrucción publica do 9 da Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

(Continuación )

Personal.

Ptas Cts,

Material.

Ptas. Cts.

Retribucione

Ptas. Cts.

3 Alquileres.

Ptas. Cts.

Premios.

Ptas, Cts.

Escuela superior de niños. 
Primera escuela elemental. 
Segunda id. de id.

Castro del Rio, Auxiliar de esta escuela.
Primera escuela elemental de niñas. 
Segunda id, de id.
Subvención al Colegio de Educandas.

Escuela incompleta de niños, conquista. ,^g^ ^^

Primera escuela elemental de niños. 
Auxiliar de esta escuela

Doña Mencia. Escuela de párvulos.
Escuela elemental de niñas. 
Auxiliar de la anterior.

¡Escuela elemental de niños.
Idem de niñas.

Dos Torres Maestra sustituida de la anterior escuela.
Auxiliar de Ia escuela de niños.
Idem de la de niñas.

Encinas Reales ¡Escuela elemental de niños,isnciuas Reales.

Escuela elemental de niños. 
Idem de niñas.

Escuela elemental de niños.
- Auxiliar de la anterior.

■'®P J ' Escuela elemental de niñas.
Auxiliar de la anterior.

Escuela elemental de niños,

teman ivunez. Auxiliar de la escuela de niños.
Idem de la de niñas.

Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Primera escuela elemental de niñas.
Maestra sustituida de ia anterior escuela.
Segunda id. de id.
Escuela elemental de niños de Posadilla. 
Incompleta do niñas de id
Escuela incompleta de ia aldea de Cardenchosa, 
^^em íú. de Coronada.Fuente Obejuna.
Idem id. de Panchez.
Idem id de Piconcillo.
Idem id. de Argallón.
Idem id, de Ojuelos altos.

* Idem id de Ojuelos bajos.
Idem id. de Cañada del Gamo.
Idem id. de Alcornocal.
Idem id, de niños de Navalcarnero.

Fuente la Lancha. | Escuela incompleta de niños.

Escuela elemental de niños.
Fuente Palmera. Escuela incom^pleta de Fuente Carreteros.

Idem id. de Ochavillo del Rio.

Escuela elemental de niños. 
Fuente Tojar, Idem de niñas.

Maestra sustituida de la anterior escuela.

1666 50
1100
1100

365
825
825
325

365
365

1100
365

1375
733 33
365

1100
366 66
366 66
456 25
456 25

825
550

825
825

1333 25
456
733 33
365

1100
733 33
365
155

1100
1100

366 66
366 66
733 33
625
275
275
275
275
275
275
275
275
275
275
275
275

275

825
560
275
276

826
275
275

216 62 
275 
275

206 25
206 25 

»

91 25
91 25

275 
>

275 
183 33 
' >

275
183 33 

> 
» 
>

206 25
137 50

206 25 
137 50

333 25 
»

183 33 
»

275
183 33 

» 
»

275
275
183 33 

»
183 33
156 66

68 75
68 75
68 75
68 75
68 75
68 75
68 75
68 75
68 75
68 75
68 75 "
68 75

68 75

206 25
137 50
68 75
68 75

' 206 25
137 50 

>

S
»

»
> 
>
>

1 
>

»

<
» 
»

» 
»
>

300 
180 50

180
150

»
»
>
>

400
245

>
>

»
>

»
»

>
» 
»
»
»
»
>
»

»
»
»

»

*
>
>
>

100
76 

»

250
260
100 

»
275
276 

»

80
80

225

225
225 

>

125 
»

125 
» 
>

150
150

250
260

125

200 
>

200
325

>

150
150

200
200
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40

55 1

145
145

75
75

140 
»

140

185

15

30

30

30

30

40

40

140

10

50

30

(Se continuará.)
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Obra Pia de Don .Martin Fernan
dez de Cardaba, Patraña fami
liar Don Enrique Ferez de Onz- 
man, 2darqués de Íianta_ Marla, :

Conde de Torre-Anas.

Debiendo adjudicasse ocho do- j 
tes de á mil doscientos reales ve- ; 
Hon cada una, en favor en primer ■ 
logar de parientas de dicho Ion- 
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religión, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran én el de pobres, huérfa
nas, naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que haUándose en ias 
antedichas circunstancias quieran 
optar á alguna de aquellas dotes,, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
á Don José Maria Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que vi
ve calle del Paraiso número 3, Was
ta el 31 dei próximo mes de Mar-- 
zo: advirtiendo que no recibirán el 
importe de las dotes, hasta que 
acrediten la toma de estado.

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tambien su horfandad y pobreza.

ARRENDAMIENTO.

Por tiempo dé seis años á con
tar desde el 29 de Setiembre de 
1880 á igual dia del de 1886, se ha
ce el derlas 26 huertas que la casa 
del Exemo. Sr. Duque de Medina
celi, poseo en' la ribera del rió Ge
nil inmediata á !a aldea de Jauja. 
Las personas que deseen interesar
se en dicho arriendo podrán pre
sentarse en la Administración de 
espresada casa de S. S. en la ciu
dad de Lucena durante todo e' mes 
de Febrero próximo, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi-.

Lucena 29 de Enero de 1880.

EDICION ECONOMICA Y 00M 
PLB-TA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsecion del I mo. 
Sr. D. Juao Valero de Tornos Abo
gado' de bensdaeoela de la provin- 
eia da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
do Adminiatraoion civil, oto., eui.. 
etc. con la colaboración de varies 
letrados del ilustre colegio de M&- 

drid..
25 tornos.—¡una paseia el torno!

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li. se arrienda el cortijo denomi
nado del Cañaheral ó Pascuales, 
término de Lucena, con cabida- de 
223 fanegas y parte de monte alto.

Las personas que deseen inte- 
resarse en dicho arriendo pueden 
presentar sus proposiciones en la 
contaduría de la casa de S. E. en 
Madrid y en la Administración de 
la misma en Lucena hasta el día 29 
del presente mes, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Lucena-3 dé Febrero de 1880.

t

ARRENDAMIENTO. j

De la testamentaria del Exce- i 
lentísimo Sr. Duque de Medinace- ! 
11 se arriendan desde 1.' de Enero 
del año inmediato de 1881, hasta 
el 31 de Diciembre de 1886 los cor- 
tilos siguientes:

Cortijo de la Rema, termino de 
la ciudaci de Córdoba, compuesto 
de 903 fanegas 7 celemines dos 
cuartillos de tierra de total cabida.

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de la villa de Montalvan, 
compuesto de 389 fanegas de tier
ra en su totalidad .

Cortijo del Medio, término do 
espresada villa de Montalvan, que 
se compone de 334 fanegas 6 cele- 
mines de tierra.

Y el cortijo de la Montesina, 
término de la villa de la Rambla, 
con 516 fanegas 1 celemín de total 
superficie.

Se oyen proposiciones hasta el 
dia 29 del presente mes en esta Ad
ministración, en la que S. E. tie
ne en Córdoba en la calle Ambro
sio de Morales número 16, y en la 
Contaduría general de S. E. en 
Madrid, donde está de manifiesto 
el pliego de condiciones.

¡Montilla 2 de Febrero de 1880. 

men )* exue* del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, pata leer, en 
los informes orales, las citas de las 
eyes que à nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes Y necesi- 
dades que hemos sentido on nuestra 
práctica, nos ban Imcho concebir e. 
peusamteato de roraediarloa ¡.-aca 
siempre, y ersomoa haberío cuna- 
goido. Nuestra oolíccion tiene mí 
precio fabutes^.menta baiato.' narae 
habrá que no pueda -ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maBo facilita el poder Itevartes an te 
mano Ó ou el bolsillo. Además nubu 
«aremos tambien, coleccionadas, tes 
leyes modernas con sus retormas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaiíoi é impresiones.

Al frente de cada Código preaen- 
taremea un reseña histórica del mis
mo, hecha por noQ de nuestros mía 
tiuguidos compañeroa, y á la cabeza 
de 1 s leyes m 'dernas daremos tam
bien ia expoaícien de molí vos que 
siempre tas acompaña y aigunoa co- 
moatariós sobre ms mismas leyes, 
obra da eminente» jurisconsultos. _

No se nos oculta la importancia 
do la empreas que acometemos y la 
inferioridad de nuestraa fuerzas: co
nocemos ia indiferencia de 
paia en cuestión de obras oienÜQcas, 
pero tenemos fó en ei auxilio que han 
di prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han o 
prestar an ayuda eu una obra que por 
minterés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciouea de la publicación.
La obra constará de 26 tornos de 

¿90 páginas, en 8.", buen ps.psl, ex- 
ceiento y clarísima impresión.

El precio de cada tomo aera de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antigui-sy otro de leyes rao- 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

loa etementoe que han coatnbnidq a 
formar te historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra Isgis- 
acion sea taum uititorms y varia te. 
Etementoe romanos con tes 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de Pf>\\’<*te8 y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bán los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rieso en más ó manos vigor en te 
actualidad. Y se explica este feno- 
moco, considerando que el carecho 
civil 80 refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbras como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
ngeumba á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear- 
indo en ellos, constituye su vida de 
isa modo, que con dificultad aban- 

! donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 

i nuestra legislación, por la dificultad 
1 con que cada uno de ellos tropezaba 
i para derogar el anterior. ,

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo i 
inútil, porque no se ha conseguido i 
nada? todos lüs Códigos, desdo las uD ! 
timas leyes y te Novísima Recopila- i 
don hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son ÜB Aplicicíon contuiui en Io8 । 
Tribundles de JusliciA- E

demás.
No se sirve oingun tomo qu® no 

se pague adelantado.
Los que quieran abonar el impor

te de toda la publicaeion tendrÁ una 
rebaja de seis p^jaetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia íf cinco

\ k los libreros se lea hará una re- 
Ï baja de 40 por 100, tonando desde 
‘ 50 ejemplares para arriba, y encar- 
■ gándoae ellos de recoger los tomos 
j, le Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano» 
68,* donde so dirigirán los pedidos y 
la corresponde ni a, con sobre al ad
ministrador d# la obra y an todas Ias 
librarías.

Dado este antecedents, no cree - { 
mos necesario encarecer ía impor- | 
tancia de ia presento obra, que por j 
su naturaleza misma es de aquellas ]
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ss im 
donan á peritos y íeges en legisla- 
sion: á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su p‘ftn*: a 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ' todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ate- 
ff^rso ^H juicio coîïio 6XCü8B v^Is* 
dora para evitar ei cnmplimiento de 
una obligation ó al castigo de una 
iofriiccion Isgal.

Varias han eida, por esta p-rwn 
las edioioneB que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú-

GUIA 
de loa Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse a 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo j se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 1S.

i

k

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de U 
Juntas Municipales de AtniUaramien- 

lo ds esta Provincia, 
Don Munns) Navarro y Garcia 

Prociirador del Colegio do esta ciu
dad y apoderado do varios Ayuola- 
nueulos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Uepreseo- 
laato en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar' 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
î) Càrlos G ornez Samper, que entien
de eu la lormacion de Registros de 
Sucas rústicas, urbauasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
ilaramienlos. to que tiene el honor 
de parlieipar à los Srés. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su ■ 
eonducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis ■ 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen 
tro General resolverías y á el debe 
ráu dirigirse las comunicaciones.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE
175 MILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicbo empréstito para pago de 
contribuciones.

La Beaeficeouia ea España, 
por el Dr. Ü. Fermio llcniaodez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beaeficen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-cnliea de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Españaj obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem- 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 

¡ paha.

! Filiaciones y citacio- - 
S nes para los quintos. Se 
j espeoden en la Ímpreo” 
| ta de este periódico.
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